
Número 225.—Sábado 27 de junio de 1863.

DE VIM iS Di II1EMS NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

■ Se suscribe á éste periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm, 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán; 16 rs. al raes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio aíro y 200 por año, franco de porte.
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PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposicion'del Sr. Gobernador económico' 
de esta provincia, y en virtud de las leyes do I.’ 
de tna-yo de 1855, 11 dejulio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan ¿ pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes: ! . • -

Remate para el dia 27 de julio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez dé primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. José María Gallego.

BIENES DEL ESTADO.
A ।

MENOR CUANTIA. -
. ' : ' . ...... ■ - ,

Glíro.—¿Partido- y pueblode ‘Lillo.—‘■Rústicas.

Número 2501 antiguó y 5015 moderno del 
inventario.-"-Una tierra en término de< Lillo, 
procedente de la Cofradía de Animas, .caminó 
de lós tporréros, mano izquierda dentro de él 
eñ el Altillo; que consta de 2 fariegás y 6 celé-- 
mines del marco de 500 estadales de 11 piés 
de lado» eijuivalentes á 1 hectárea, 17 áreas y 
45iééntiáreas:linda por O. con Eugenio Herre
ra; y N. con tierra que labraba Benito Lozano: 
ha sido tasada en renta én 9 rs;» en venta 500: 
según la Administración se halla sin arrendar, 

se capitaliza por la renta que la han fijado los 
peritos en 202 rs. 50 cénts., se subasta por la 
tasación. 7 ; . ■ -

Número 8985 antiguo y 3012 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al camino de Villacañas, ma
no izquierda linde de él al P., y por O. y M. con 
José Lozano, y N. con Tomás Hidalgo, consta 
dé 3 fanegas del marco dé 500 estadales de 11 
piés de lado, ó sean 1 hectárea, 40 áreas y 94 
centiáreas: ha sido tasada en renta en 80 rs., en 
venta 1950: según la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza por la renta que da han 
fijado los peritos en 1800, se subasta por la ta
sación.

Número 2271 antiguo y 4974 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente dél Cuirato; cátnino del Fustal, mano 
derecha dentro de él, que consla de 1 fanega y 
6 celemines del marco de 500 estadales de 11 
piés de lado, equivalentes á 70 áreas y 47 centi
áreas: linda por O, con José Segura, y P. .y N. 
con Alfonso González: ha sido tasada en renta en 
18 rs., én venta 510: según la Administración 
se halla sin arrendar, capitalizada en 405, se su
basta por la tasación.

Número 2272 antiguo y 4975 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, la cual se halla huerta con su 
pozo en el centro, camino del Corral, mano iz
quierda lindé de él á 0. y M., por P. con Gas
par López, y N. con Bernardino Román, consta 
de 2 fanegas y 4 cuartillo del marco de 500 es-



tadales de 11 piés de lado, ó sean 94 áreas y 6 
cenliáreas: ha sido tasada en renta en 240 rs,, 
en venta 2425: según la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la 
han fijado los peritos en 5400, por cuya canti
dad se subasta.

Numero 6170 antiguo y 4959 moderno del 
inventario.:—¡Otra tierra en dicho término, pro
cedente de las Benitas de Toledo, carril del Pe
dregoso, mano derecha linde de él id P., que 
consta de 2 fanegas y 6 celemines de 500 esta
dales de 11 piés de lado, osean 1 hectárea, 17 
áreas y 45 centiáreas: linda por M. con herede
ros de Francisco Manzanares, y S. con Manuel Ve- 
lez Cachorro: ha sido lasada en renta en 50rs.,¡ 
en venta 1250: según ía Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la 
han fijado los peritos en 1125, sé subasta por*  
la tasación.

Número 7871 antiguo y 5908 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente déla Memoria dé Francisco Gómez Ca
ñizares, camino de Testilíos, mano derecha den
tro de él, que consta de 2 fanegas y 9 celemi
nes del marco de 500 estadales de 11 piés de 
lado, ó sean 1 hectárea, 29 áreas y 15 cenli
áreas: linda por 0. y P. con D. Tomás Collado, 
y N. con Baldomcro Lozano: ha sido tasada en 
renta en 12 rs., en venta 585: según la Admi
nistración se halla arrendada en 40 á Calixto 
Montalban, capitalizada en 900, por cuya, can
tidad se subasta. '

Número 898! antiguo y 5909 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de las Benitas de Toledo, carril del Ili- 
josillo, el cual la divide, consta de 11 fanegas del 
marco de 500 estadales de i 1 piés de lado, ó 
sean 5 hectáreas, 16 áreas y 78 cenliáreas: lin
da por 0. con José Segura, M. con José Lozano, 
y P. con herederos dé D. José Antonio Mopréy: 
ha sido tasada en renta en 46 rs., en venta 
1540: según la Administración se halla sin ar
rendar, se capitaliza por la renta que la han 
fijado los peritos en 1055, se subasta por la ta
sación.

Número 6169 antiguo y 5910 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicha término y de 
igual procedencia, camino de Villalobos, mano 
izquierda linde de él á 0 , consta dp. 2Tanegas y 
6 celemines del marco de 50Q estadales de 11 
piés de lado, ó sean 1 hectárea, 17 áreas y 45 
eénliáreas: linda por M. con José Brúñele, y N. 
■con.Ds Francisco Alcaide Áhq sido lasada en ren
ta en 50 rs., en venta 1250: según la Adminis- 
tracion se. halla sin arrendar, se capitaliza por 
la renta pialas han fijado los.perito? en 1125, 
se subasta, por la tasación, J

Número 8982 antigúo y 5941 moderno del

inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de San José, carril del Pedregoso, ma
no derecha linde de él al P., consta de 5 fane
gas del marco de 500 estadales de 11 piés de la
do, o sean 2 hectáreas, 54 áreas y 90 centiáreas: 
linda por M. con herederos de Francisco (a) Ar- 
bolillos, y N. con Diego Coronado: ha sido tasa
da en renta en 16 rs., en venta 700: según la 
Administración se halla sin árféndár, se capitali
za por la renta que la han fijado los peritos en 
560, se subasta por la tasación.

Número 2284 antiguo y 5019 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Fábrica Parroquial, camino de 
Villacañas, mano derecha dentro de él al otro 
lado de Nuestra Señora de la Esperanza, consta 
de 4 fanegas y 9 celemines de 500 estadales de 
41 piés de lado, ó sean 2 hectáreas, 25 áreas y 
14 centiáreas: linda al P. con Marcelo Molina, 
N. con D. Tomás Collado, y demás aires con 
vecinos de Villacañas: ha sido tasada en renta 
en!2rs., en venta 475: según la Administra
ción se halla sin arrendar, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos en 270, se. 
subasta por la tasación.

Número 2297 antiguo y 4972 moderno del 
inventarié.—-Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Pozonuevo, ma
no derecha linde de él por 0., consta de 2 fa
negas! deifjOO estadales de II piés de lado, ó 
sean 95 áreas y 96 centiáreas: linda por P. con 
Alfonso Torres, y N; con herederos de Miguel 
Guadalupe: ha sido lasada en reuta en 6 rs., 
en venia 200: ¡segun la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renjaiiqúe la 
han fijado los peritos en 150, se subasta por la 
tasación.

Número 2296 antiguo y 4971 moderno del. 
inventario.—Otra, tierra en dicho término y de 
igual procedeúci®, icamino! dé Romeral; mano, 
derecha linde de él al M. y por 0. con herederos 
de Gregorio Guadalupe, consta de 5 fanegas 
del marco dé.500 estadales de 41 pies de lado, 
ó sean 1 hectárea, 40 áreas y 74 cenliáreas: ha 
sido tasada en renta .en 11 rs,, en venta 360: 
según la Administración se halla sin arrendar, 
se capitaliza por la renta que la han fijado los 
peritos en 247 rs. 50 cents., se subasta por la 
tasación.
¿ Número 2295 antiguo y 4970 moderno del 
Inventario. — Otra tierra en dicho término, ca- 
ímmo del;Aljibe; mano derecha linde de él al 
0., consta de 8 fanegas del marco de 500 estfl- 
ídalesl dedil ..pies¡dejado, ó sean 5 hectáreas, 
75 áreas y 84 cenliáreas: linda por M. con don 
José Antonio Monroy, y N. cqo D. Calixto Moq- 
talban;‘ha sid& tasada en ¿pula ;en 28¿ r?'.,.- en 
:ventai 960: seguu lá;Admiaistracioñ sfthallá sjn; 
arrendar, se capitáliza por ¡atenta que la han
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fijado los peritos en 650, se subasta por la ta
sación.

Número 2294 antiguo y 4969 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, eamíno del Tejado, mano 
izquierda linde de él al M., consta de 2 fanegas 
del marco de 50Qestadalesdejl piés de lado, ó 
sean 93 áreasy 96 centiáreas: linda por 0. con Be
nito López, P. con F.PinillaSj y N. con D. To
más Collado: ha sido tasada eñ renta en 50 rs., 
en venta <200: segun la Administración no se 
halla arrendada, se capitaliza por láxenla que la 
fijado los peritos en 4125, se subasla por la 
tasación.

Número 2295 antiguo y 4968 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de los Porreros, 
mano izquierda linde de él al P., por 0. con Jo
sé Lozano, y M. con herederos de Francisco de 
la Higuera: corista de 3 fanegas de 500 estadales 
de ILpiés de lado, ó sean 1 hectárea, 40 áreas 
y 94 centiáreas: ha sido tasada en renta en 10 
reales, en venta 400: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la lian lijado los peritos en 225, se subasta 
por la tasación.

Número 2292 antiguo y 4967 moderno dél 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en la senda de íRozalep, ma
no derecha dentrodc ella á M., y por Q. con Juan 
José Carnicero, de cabar 9 celemines de 500 es
tadales de 11 piés de lado, ó sean 35 áreas y 19 
centiáreas: ha sido tasada en renta en 20 rs., 
en venta 375: segun la Administración sa halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la 
han lijado los peritos en 450, por cuya cantidad 
se subasta.

Número 2298 antiguo y 3026 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Corral, mano 
izquierda dentro de él á O., por M. con Polonio 
Matamoros, y P. con carril de la Espaciosa, 
consta de 41 fanegas y 6 celemines del marco 
de 500 estadales de 11 piés de lado, osean 5 
hecláreas. 40 áreas y 27 centiáreas: ha sido ta
sada en renta en 276 rs., en venta 6900: según 
la Administración se halla sin arrendar, se ca
pitaliza por la renta que la han fijado los peritos 
en 6216, se subasta por la tasación.

Número 2290 antiguo y 4965 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Villanueva, mano 
derecha linde de él al N. y por 0. y M. con Al
fonso González, de caber 3 fanegas y 6 celemi
nes de! marco de 500 estadales de 41 piés de 
lado, ó sean 1 hectárea, 64 áreas y 45 centiá
reas: ha sido tasada en renta en 75 rs., en ven
ta 4890: segun la Administración se halla sin 
errendar, se capitaliza por la renta que la han 

fijado los peritos en 1687 rs. 50 cénts., se su
basta por la tasación.

Número 2288 antiguo y 4965 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril del Cerrejón, mano de
recha dentro de él: linda por M. con Jacinto 
delosSantos, P. con D. Tomás Collado, y N. 
con D,.Rafael Brup: consta de 1 fanega y 6 ce
lemines del marco de 500 estadales de 11 piés 
dé lado, ó sean 70 áreas y 47 centiáreas: ha si
do tasada en renta en 44 rs., en venta 360: se
gun la Administración se halla sin arrendar, se 
capitaliza por la renta que la han fijado los pe
ritos en 315, se subasla por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende .el .presente anuncio eslásujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 4856.

ADVERTENCIAS.

1;’ No.se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2/ íEl precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor d menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la leyde 
11 de julio de 4856.

3 .“ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley del 
40 de mayo de 4855, y con la bonificación del 
5 por 400 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en - el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos ¡guales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 400 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Segun resulta de los antecedentes y de
más dalos que existen en la Administracioa de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.
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5.a Los derechos del espediente hasta la toma. de su

de posesión serán de cuenta del rematante. colativas ó de sangre.
6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu

gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido  Lillo, en cuya jurisdicción 
radican las fincas. ,

judicial.de

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncien.

’ " NOTAS. ' 1

1 .a Se consideran como bienes de copora- 
ciones civiles los propios, benéficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos, i

2 .‘ Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásticas, cual- i 
quiera que sea su nombre,  origen ó cláusulas | *

fundación, á escepcion de las capellanía^

Toledo 26 de junio de 1863.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL'DE VENTAS 
. DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

- SUSPENSION DE SUBASTA.

Habiéndo verificado D. Lucio González el 
pago del primer plazo de la finca rústica de ma
yor cuantía, radicante en término de Gamonal, 
denominada Alijar de Mangas de Cuero, se sus
pende la subasta en quiebra que se hallaba anun
ciada en el Boletín del 25 de mayo último para 
el 4 de julio próximo.

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público y del interesado.

Toledo 26 de junio de 1863. ,
E! Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo,

Salle de Juan Labrador, núm. 15.

judicial.de

